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RESOLl.}C/OlV de 19 de octubre, de la Comisión Ejecutiva
de la /nterminislerial de Retribuciones, por la que se
empla::a a los interesados en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.292/1990, inlerpuesto ante la Sala de
lo Conrencioso-Administralil'o del Tribunal Superior de
Justicia de Afadrid.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1990. de la Comisión
Ejecutiva de la Interministeriaf de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencIOSo
administrativo número 1.295/1990, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid.

27694

27695

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

27696 RESOLUClON de 1 de octuhre de 1990. del Director de
Admmistración Industrial del Departamento de Industria y
ComercIO, por la que se amplia la homologación del
calentador lnstanláneo de agua sanitaria a gas marca
«Otsein», modelo CTA-51, al calentador instantáneo de
agua sanitaria a gas marca ((Otsein», modelo CTA-5c'
fabricado por «Fagor Clima, Sociedad Cooperativa Limi
lada)!, en Mondragón (GuipÚzcoa).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Fagor Clima, Sociedad Cooperativa Limitada>~ con
domicilio social en barrio de «San Andrés)), municipio de Mond~gón,
t~~ritorio hi~tóri('o de Guipúzcoa, para la ampliación de la homologa
Clan concedida a un calentador instantáneo de agua sanitaria a gas

Madrid, 19 de octubre de 1990.-La Directora general de Costes de
Personal \' Pensiones Públicas. Elena Salgado ~·léndez.-EI Director
general dé Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. a que hace referencia
el artículo 61 de la vigente Ley de lo Contencioso-Administrativo, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 1.290/1990,
interpuesto por la Federación de Administración Pública de Comisiones
Obreras contra la Resolución de 16 de mayo de 1990, de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de 30
de noviembre de 1989. de la misma Comisión, y contra éste mismo
Acuerdo esta Comisión ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. a todos los interesados legitimados para personarse en
la misma.

Madrid. 19 de octubre de 199D.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas. Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

Habiéndose interp'uesto recurso ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por el
Sindicato de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos. en impugnación
de la Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Intermimsterial de
Retribuciones de 21 de febrero de 1990, por la que se aprueban las
relaciones de puestos de trabajo de las Juntas de Puertos y Comisiones
Administrativas de Grupos de Puertos, esta Comisión ha resuelto
emplazar a los posibles interesados en el mantenimi~n~o de la ~esoll;l
ción recurrida, que sean titulares de un derecho subjetIvo ° un mteres
legítimo, ante la referida Sala.

Sábado 17 novjembre 1990
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